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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR del pago de los Derechos de Cementerio, establecido en el

artículo 1 2 , Parte Especial Anexo XII, Derecho de Cementerio, de la Ordenanza Municipal N°

3501, sus modificatorias y concordantes, a los deudos de quien en vida fuera don Cárdenas

Aros Víctor Hugo y doña Aros Alvarado María Laura, cuyos restos descansan en el

Cementerio "Parque del Mar" de nuestra ciudad, en la Fila 2, Lote 37, Manzana 16.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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